
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

RADICADO: 630014003006-2017-00730-00 

Armenia, Quindío, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede en el cual, el abogado LUIS FELIPE 

RENGIFO LONDOÑO, le sustituye poder al abogado ELVIS ANDRÉS LONDOÑO 

CORDOBA, esta judicatura; 

 

Resuelve: 

 

Primero: Conforme al artículo 75 del C.G.P, reconoce al abogado ELVIS ANDRÉS 

LONDOÑO CORDOBA, para que actúe en representación de la parte demandante. 

 

Segundo: Conforme al artículo 76 del CGP, se entiende revocada la sustitución 

realizada a la abogada DIANA MARCELA PRIETO SALDARRIAGA.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  

                                                                     

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 

JUEZ. 

 
LMGR 
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